
ACTA 040/2018 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA CATORCE DE MAYO 

DE DOS MIL DIECIOCHO.- - - - - - - - - -- -- -- - - - - - ---- - - - --- - - - - - - - - - -

Siendo las catorce horas con cinco minutos del dia catorce de mayo de dos 

mil dieciocho, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y Maria 

Eugenia Sansores Ruz y el Maestro en Derecho Aldrin Martín Briceno Conrado, 

Comisionada Presidente y Comisionados, respectivamente, con la asistencia de la 

Directora General Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero 

Cámara, para efectos de celebrar la sesión ordinaria del Pleno para la que fueron 

convocados de conformidad con los artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y los 

artículos 10, 12 fracción 11 , 15 y 16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 

Acto seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias Comisionada 

Presidente otorgó el uso de la voz a la Directora General Ejecutiva, quien de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14 fracción IV del Reglamento en 

cita procedió al pase de lista correspondiente manifestando la existencia del 

quórum reglamentario, !o anterior, en virtud de encontrarse presentes todos los 

Comisionados; por lo anterior la Comisionada Presidente en términos de lo 

senalado en los artículos 12 fracciones IV y V, y 19 del Reglamento Interior, 

declaró legalmente constituida la sesión ordinaria del Pleno acorde al segundo 

punto del Orden del Oía. 

! 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidente solicitó a la 

Directora General Ejecutiva dar cuenta del orden del dla de la presente sesión, 

pm lo que la segunda c;tada, atend;endo a lo expuesto en el art;culo 14fra~nV

1 del Reglamento Interior. dio lectura del m;smo en los s;gu;entes térm;n < V 



1.- Lisia de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebra 

sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

V.-Asuntos en cartera: 

1. Aprobación, en su caso, del proyecto de reso lución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 99/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

2. Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 100/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 101/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

4. Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 102/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatan. 

5. Aprobación, en su caso . del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 103/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán . 

6. Aprobación , en su caso , del proyecto de resolución relat ivo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 104/2018 en contra(~ 
del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán . 

7. Aprobación, en su cas~ , del proyecto de resolución relativo al recurso 

. de revisión radicado baJO el número de expediente 105/2018 en contra 



del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán 

8. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 106/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores det Estado de 

Yucatán. 

9. Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 10712018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

10.Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 108/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

11.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 10912018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

12.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 110/2018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

13.Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 11112018 en contra 

del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucatán. 

14.Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 

de revisión radicado bajo el número de expediente 145/2018 en contra 

de la Secretaría General de Gobierno. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

Para continuar con la votación del orden del día, la Comisionada 



Interior del Instituto Estatal de Transparencia Acceso a la Información Publica t 
Protecc1on de Datos Personales puso a cons1derac1on del Pleno el orden del d1a 

presentado por la Directora General Eiecut1va y en términos de lo instaurado en 

el articulo 12 fraccion XI de dicho Reglamento, el Pleno del Instituto tomo el 0 
s1gu1ente 

ACUERDO Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el orden del 

d1a expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva en los 

terminas antes escritos 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día la Comisionada 

Presidente propuso al Pleno dispensar la lectura del acta nümero 039/2018 de la 

sesión de fecha 10 de mayo de 2018, con el fin de optimizar el tiempo para lograr 

una mayor eficacia en el desarrollo de la presente sesión, sometiendo a votación 

la citada acta y quedando la votación del Pleno de la sigu iente manera: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa de la lectura 

del acta 039/2018, de fecha 1 O de mayo de 2018. 

Posteriormente la Comisionada Presidente procedió a tomar la votación 

de los Comisionados respecto de la aprobación, en su caso, de la citada acta 

en los térm inos circulados a sus correos institucionales, siendo el resultado de 

la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno el acta 

039/2018 de fecha 10 de mayo de 2018, en los términos circu lados a los 

correos electrónicos instituciona les de los Comisionados. 

Acto seguido la Comisionada Presidente en términos de lo aprobado por el 

Pleno mediante el cual se autorizó presentar de forma abreviada, durante lar¡;· 

sesiones, los proyectos de res. olución que hayan sido previamente circulados 

Pleno, expresó que no se dará lectura a los proyectos de resolución relativos 

los Recursos de Revisión radicados bajo los nümeros de expedientes 100, 101, 

102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111y145 todos correspondientes 

al ejercicio 2018, sin embargo, la Comisionada Presidente manifestó que las 

ponencies en comento estarán integradas a la presente acta. Se adjuntan 



íntegramente las ponencias remitidas por el Secretario Técnico a los correos 

institucionales. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias. 

Ponencia: 

" Números de expedientes: 100/2018 y 103/2018. 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán (ISSTEY). 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/icftud de acceso: En ambos, el dia veintidós de febrero de dos 

mfldieciocho. 

En la solicitud con folio 00162318: "solicito los controles de entrada y salida, 

del Licenciado Angel Eduardo Avila Espinosa, correspondientes al mes de 

septiembre del afio dos mil diecisiete. · (sic) 

En la solicitud con follo 00162618: solicito /Os controles de entrada y salida, 

del Licenciado Angel Eduardo Avila Espinosa, correspondientes el mes de 

diciembre del afio dos mil diecisiete. (síc). 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El siete de marzo de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La clasificación de la información peticionada por parte del 

Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El ocho de marzo da dos mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

j 

Yuoatáo ~ 
Ley de Seguridad Socia. 1 para los Setvidores Públicos del Estado ~ 

Yucatán. 

Cód~odol•Admlol"ra'~"PObl~•d• Yuoaláo. 4 
' 



Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Estatuto Orgánico del Instituto de Segun·dad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: la Subdiracción de Administración del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado inicialmente a través de las respuestas a las 

solicitudes que nos ocupan, que fueran hechas del conocimiento del recurren/e 

el ocho de mario de dos mil dieciocho a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema INFOMEX, clasificó la información peticionads a 

través de la Unidad de Transparencia, en específico 18 firma del trabajador. 

Siendo el caso que posteriormente, el Sujeto Obligado al rendir alegatos a 

través de la Unidad de Transparencia mediimte los oficios marcados con los 

números ISS/DGIUT/17612018 y ISS/DGIUT/18812018 de fecha veintisiete de 

marzo del año en curso, se advirtió su intención de modificar el acto reclamado, 

a saber. la clasificación de la información. pues en fecha veintisiete de marzo 

de dos mil dieciocho a través de los estrados de la Unidad da Transparencia, 

hizo del conocimiento del ciudadano las determinaciones emitidas en misma 

fecha, mediante las cuales puso a disposición del recurrente en versión integra 

la información peticionada respectiva, proporcionada por la Subdirección de 

Administración, Aree que en la especie resultó competen/e para poseer la 

información solicitada, precisando que el elemento que se hable clasificado con 

confidencial, esto es, la firma del trabajador, había sido desclasificado. 

En ese sentido, del análisis efectuado a las constancias que el Sujeto Obligado 

acompañó a sus alegatos y que obran en el expediente que nos ocupa, se 

advierte que al haber desclasificado la firma del frabajador que se encuentra 

inserta en la información peticionada. para P.OSteriormente proceder a su 

entrega a favor del recurrente en su versión Integra, as/ como haber emitido 

nueve respuesta y hacerla del conocimiento del particular a través de los 

estrados de la Unidad de Transparencia. manifestando que pondria a 

disposición del particular la información en su versión Integra, logró modificar el 

acto reclamado, quedando sin materia el recurso de revisión, y por ende. logró() 

cesar/isa y llanamente los efectos del ecfo impugnado. // 

SENTIDO 

Se sobresee en.los asuntos en cuestión, de conformidad a lop~revistoen 1 ~ 

fracción 111 del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformaciónPúb/1ca·. 



Comisionada Ponente Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Números de expedientes: 10112018, 104/2018 y 10712018. 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad &x:ial de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán (ISSTEY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: En los expedientes 10112018 y 104/2018, el 

d/a veintidós. y en el expediente 10712018 el veintitrés. todos del mes de 

febrero de dos mil dieciocho 

En la solicitud con folio 00162418: ·S-01icito los controles de entrada y salida 

del Licenciado Angel Eduardo Avila Espinosa correspondientes al mes de 

Octubre de 2011. • 

En la solicitud con fofio 00162718: "S-Olicito /os controles de entrada y salida 

del Licenciado Ángel Eduardo Ávila Espinosa coITTJspondientes al mes de 

Enerode2018." 

En fa solicitud con follo 00164418: "COtltrol de Entradas y Salidas de Enrique 

Galván Espinosa de cada mes de los a/los 2017 y hasta la primera quincena de 

2018. " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El ocho de marzo de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: Le clasificación de la información peticionada por parte del 

Sujeto Obligado 

Fecha da Interposición del recurso: El ocho de marzo de dos mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Seguridad Social para los Servi<Jores Públicos del Estado de 

Yucatán 



Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Es/atufo Orgánico del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores d 

Estado de Yucalán. 

Área que resultó competente: la Subdirección de Administración del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucalán 

Conducta: El Sujeto Obligado inicialmente a través de las respuestas a las 

solicitudes que nos ocupan, que fueran hechas del conocimiento del recurren/e 

el ocho de marzo de dos mil dieciocho a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. vía Sistema INFOMEX. clasificó la información peticionada a 

través de Ja Unidad de Transparencia, en especifico la firma del trabajador. 

Siendo el caso que posteriormente, el Sujeto Obligado al rendir alegatos a 

través da la Unidad de Transparencia mediante los oficios marcados con /os 

números ISS/DG/UT/18012018, /SS/DGIUT/19212018 y ISSIDG/UT/20412018. 

los primeros dos de fecha veintisiete, y el último de los mencionados de fecha 

veintiocho, todos del mes de marzo del a!Jo en curso, se advirtió su intención 

de modificar el acto reclamado, a saber, la clasificación de la información, pues 

en fechas veintisiete y veintiocho de marzo de dos mil dieciocho. la primera de 

las fechas para los expedientes 10112018 y 10412018, y la segunda para el 

10712018 a través de los estrados de la Unidad de Transparencia, hizo del 

conocimiento del ciudadano las determinaciones emitidas en misma fecha, 

mediante las cuales puso a disposición del recurrente en versión integra la 

información peticionada respectiva. proporcionada por le Subdirección de 

Adminislración, Area que en la especie resultó competente pare poseer la 

información solicitada, precisando qua el elemento que se había clasificado con 

confidencial, esto es, la firma del trabajador, había sido desclasificada. 

En ese sentido, del análisis efectuado a las constancias que el Sujeto 

Obligado acompa!Jó a sus alegatos y que obran en el expediente que nos 

ocupa. se advierte que al haber desclasificado la información peticionada para 

proceder a su entrega a favor del recurrente en su versión Integra, a saber. 

realizar la desclasificación da la firma del trabajador, asi como haber emitido 

! 

nueva respuesta y hacerla del conocimiento del particular a través de /osrr' 

estrados de la Unidad de Transparencia, manifestando que pondría a 

:::o:::::::::::::::::.'::::::,:::":;·~:":::;;: :: :,~:''.::, 
~ --·--·--·--- ---( 



SENTIDO 

S6 sobresee en los asuntos en cuestión. de conformidad a lo previsto en la 

fracción 111 del articulo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldrin Martin Briceño Conrado. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 10212018. 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Soci81 de los Trabajadores del Estado 

de Yuca/án (ISSTEY). 

ANTECEDENTES 

Fecha de soliclrud de acceso: El veintidós de febrero de dos mil dieciocho, 

con el nómero de folio 00162518, en la que requirió los controles de entrada y 

salida da/ Licenciado Angel Eduardo Avila Espinosa correspondiente al mes de 

noviembre del al'lo dos mil diecisiete. (sic) 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El siete de marzo de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La clasificación de la información peticionada por parte del 

Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El ocho de marzo de dos mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Seguridad Social para Jos Servidores PUblicos del Estado de 

Yucattm 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. -!V 
Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del . 

-·'-~ lLf 



Area que resultó competente: La Subdirección de Administración del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. 

Conducta: El Sujeto Obligado inicialmente a través de la respuesta a la 

solicitud que nos ocupa. que fuera hecha del conocimiento del recurrente el 

ocho de marzo de dos mil dieciocho a través de le Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema INFOMEX, clasificó la información peticionada a 

través de la Unidad de Transparencia, en especifico, la firma del trabajador: 

Siendo el caso que posten·ormente, el Sujeto Obligado al rendir alegatos a 

través de la Unidad de Transparencia mediante el oficio marcado con el 

número ISS/DGIUT/18312018 de fecha veintisiete de marzo del afio en curso, 

se advirtió su Intención de modificar el acto reclamado, a saber, la clasificación 

de la información, pues en feche veintisiete de marzo de dos mil dieciocho a 

través de los estrados de la Unidad de Transpar&ncia, hizo d&I conocimiento 

del ciudadano la det&rminación emitida &n misma fecha, mediante la cual puso 

a disposición del r&currente en versión Integra la información peticionada, 

proporcionada por la Subdiracción de Administración, Area que en la especi& 

resultó competente para poseer la información solicitada, precisando que el 

elemento que se habla clasificado con confidencial, esto es, la firma del 

trabajador, habla sido desclasificada. 

En &se sentido. del análisis efectuado a /as constancias que el Sujeto Obligado 

acompano a sus alegatos y que obran en 81 e>:pediente que nos ocupa, se 

advierte que el haber desclasificado la firma del trabajador inserta en la 

información peticionada. para post&riormen/8 procader a su entrega a favor del 

recurrente &n su versión Integra. as/ como haber emitido nu&va respuesta y 

hacerte del conocimiento del particular a través d& los estrados de la Unidad de 

Transpaf8ncia, manifestando que pondrle a disposición del particular la 

información &n su versión Integre, logró modificar el acto reclamado, quedando 

sin materia el recurso de revisión, y por ende, logró cesar lisa y llanamente los 

efectos del acto impugnado. 

SENTIDO 

Se sobresee en los asuntos en cuestión, de conformidad a lo pfflvisto en la 

fracción 111 d&I articulo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública·. 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Ald rin Martin Bricet'io Conrado. 

Ponencia: 

"Nümero de expediente: 10512018 



Sujeto obllgado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán (ISSTEY). 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de febrero de dos mil dieciocho. en 

la que requirió: ·soLJCITO LA DESCRIPTIVA DE PUESTO DEL LICENCIADO 

ANGEL EDUARDO AV/LA ESPINOSA.• (SIC) 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El die ocho de mano de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la entrega de información 

que no corresponde con la solicitada 

Fecha de interposición del recurso: El dfa ocho de mano de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparancia y Acceso a la Información Pública da/ Estado de 

Yucatán 

Código de Ja Administración Pública de Yucatán. 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentraliiados de Carácter Estatal. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los Servidores 

Públicos del Estado da Yucatán. 

Área que resultó competente: Subdirección de Administración. 

Conducta: En f&cha ocho de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán, puso a disposición del ciudadano la Información solicitada, vfa 

electrónica a través de Ja Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema 

INFOMEX, recafda a la solicitud de acceso marcada con el folio 00162818; 

inronforme con lo anterior. en misma fecha el particular interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida, resultando 

I 

procedente ~n términos de la fracción V del articulo 143 de la Ley General de íJ 1 Tm"'pam"" y Aomo a la lofo~~~" Pübl~a. (, ¡; / 

~ 



Admitido el medio de impugnación, en fecha dieciséis de marzo del ario en 

curso se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para efectos que 

rindiera sus alegatos; del análisis efectuado e las constancias presentadas por 

el Titular de Ja Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, a través de las cuales rindió alegatos, se 

advirtió que negó la existencia del acto reclamado, esto es, la entrega de 

información que no corresponde con la solicitada. toda vez que manifestó que 

el dfa ocho de marzo del ano que transcurre, determinó haber hecho del 

conocimiento del ciudadano a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la respuesta emitida por el área competente recaída a la 

solicitud de acceso con folio 00152818, en la cual puso a disposición la 

información solicitada, esto es, la descriptiva del puesto del Licenciado Angel 

Eduardo Avila Espinosa, respuesta que fue reitera por el Sujeto Obligado y 

hecha de su conocimiento mediante los estrados de Ja Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán 

Al respecto, del estudio efectuado a la información que pusiere a disposición 

del particular, a saber. la descriptiva del puesto del Licenciado Angel Eduardo 

Avila Espinosa, si corresponde a Ja solicitada, pues de ésta se desprenden los 

tltulos "IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO", "LINEA DE MANDO·. "OBJETIVO 

DEL PUESTO·, "FUNCIONES DEL PUESTO", "RESPONSABILIDADES", entre 

otros, de los cuales se advierte la información que es del interés de la parte 

recurrente obtener; por lo tanto. garantizó haber entregado la información 

peticiOnada 

SENTIDO 

Se confirma le respuesta de fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, 

recalda a la solicitud de acceso marcada con el número 00152818, toda vez 

que, de la consulta efectuada, se advirtió que la información proporcionada si 

corresponde a la peticionada, esto es, la descriptiva de puesto del Licenciado 

Angel Eduardo Avile Espinosa, por ende, sf resulta acertada 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·_ 

Comisionada Ponente Licenciada en 

Ponencia: 

" Número de expediente: 106/2018. 



Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

De Yucatán (ISSTEY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, 

en la que requirió: "CARGO QUE DESEMPEliJA ENRIQUE GALVAN 

ESPINOSA EN ESTA DEPENDENCIA• (SIC) 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla ocho de marzo de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la entrega de información 

que no rorrosponde con la solicitada 

Fecha de interposición del recurso: El dla ocho de marzo da dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de Yucatan, 

de sus MunieipiOs y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentraliiados de Carácter Estatal. 

Estatuto OrgBnico del Instituto de Seguridad Social para los Servidores 

Públicos del Estado de Yucatan. 

Area que resultó competente: Subdirección de Administración 

Co nducta: En fecha ocho de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán, puso a dísposk:ión del ciudadano la información solicitada, vla 

electrónica a través de la Platafonna Nacional de Transparencia, Sistema 

INFOMEX, recalda a la solicitud de acceso marcada ron el folio 00164318; 

inconforme con lo anterior, en misma fecha el patticular interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida. resultando 

pro<edMto '" té=lo°' d• I• f~dón V del •rllou/o 143 d• i• L•Y Goo•ral m ..-------·-·-·· ·-- ~ 

" 



Admitido el medio de impugnac;ón, en fecha veinte de marzo del al!o en curso 

se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para efectos que rindiera su 

alegafos; del análisis efectuado a las constancias presentadas por el Titular d 

la Unidad de Transparencia del Instituto de Segundad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucafán, a través de las cuales rindió alegatos, se 

advirtió que negó la existencia del acto reclamado, esto es. la entrega de 

información que no corresponde con la solicitada. toda vez que manifestó que 

el día ocho de marzo del al!o que transcurre, determinó haber hecho del 

conocimiento del ciudadano a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la respuesta emitida por el área competente recaída a la 

solicitud de acceso con folio 00164318, en la cual puso a disposición la 

información solicitada, esto as, el cargo qua desempel!a Enrique Galván 

Espinosa, respuesta que fue reitara por el Sujeto Obligado y hecha de su 

conocimiento mediante los estrados de la Unidad de Transparencia del Instituto 

de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. 

Al respecto, del estudio efectuado a la información que pusiera a disposición 

del particular. se advirtió un recibo de nómina de Luis Enrique Galván 

Espinosa, del cual se desglosan los datos inherentes al "Departamento• y 

"Categoría" de Luis Enrique Galván Espinosa, es decir, el cargo que 

desempel'la en la dependencia, información que si corresponde a la solicitada; 

puas aun cuando el documento proporcionado no es /o solicitado por el 

recurrente, Jo cierto as, que de los datos insertos en éste. se desprende la 

información que as del interés de la parte recurrente obtener; por lo tanto. 

garantizó haber entregado lo peticionado. 

SENTIDO 

Se confirma la respuesta de fecha siefe de marzo de dos m;/ dieciocho, 

recalda a Ja solicitud de acceso marcada con el número 00164318, toda vez 

que, de la consulta efactuada, se advirtió que la información proporcionada si 

cormsponde a la peticionada, asto es, el cargo que desempefla Enrique Galván 

Espinosa en la dependencia, por ende, sf resulta acertada 

Plazo para cumpllr e In formar lo ordenado: No aplica·. 

Ponencia ----../i 
Com1s1onado Ponente Maestro en Derecho Aldnn Mart1n Bnceño Conrar¡Jo 

"Numero de exped1enre 10812018 . 1 1 



Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán (/SSTEY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero da dos mil dieciocho, 

en la que requirió: "DESCRIPTIVA DE PUESTOS QUE DESEMPEfJA DE 

ENRIQUE GAL VAN ESPINOSA EN EL ISSTEY." (SIC). 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla ocho de marzo de dos mH 

dieciocho 

Acto reclamado: La respuesta que tuvo por efectos la clasificación de la 

información 

Fecha de interposición del recurso: El dia ocho de marzo da dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatan. 

Ley de Seguridad Social para los SefVidores Públicos da/ Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados de Caréc/er Estatal. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los Servidores 

Públicos del Estado de Yucatán. 

Área que resultó competente: Subdireccíón de Administración. 

Conducta: En fecha ocho da marzo de dos mil dieciocho, la Unidad de 

Transparencia del Instituto de Seguridad Social de Jos Trabajadores del Estado 

de Yucatén, puso a disposición del ciudadano la información solicitada, vla 

electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema 

INFOMEX, recaída a la solicitud de acceso marcada con el folio 00164518; 

¡ 

inconforme con lo anterior, en misma facha al particular interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa contra la respuesta referida, resultan1 

procedente ~n términos de la fraccitJn V del artfculo 143 da la Lay General de 

Transparencia y Accaso a Ja Información Pública. 

~ 



Admitido el medió de impugnación, en fecha veinte de marzo del afio en curso 

se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para efectos que rindiera sus 

alegatos; del análisis efectuado a las constancias presentadas por el Titular de 

la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, a través de las cuales n'ndió alegatos. se 

advirlió que negó la existencia del acto reclamado, esto es, la clasificación de 

información. tocia vez que manifestó que el día ocho de marzo del ailo que 

transcurre. determinó haber hecho del conocimiento del ciudadano a través de 

Ja Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta emitida por el área 

competente recalda a la solicitud de acceso con folio 00164518, en la cual 

puso a disposición la información solicitada sin sobreproteger datos personales, 

esto es, la descriptiva del puesto que desempafla Enrique Galvtm Espinosa, 

respuesta que fue reitera por el Sujeto Obligado y hecha de su conocimiento 

mediante los estrados de la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán 

Al respecto, del estudio efectuado a la información que pusiera a disposición 

del particular, a saber, la descriptiva del puesto que desempeña Enrique 

Galván Espinosa. no se advierte que el Sujeto Obligado hubiere realizado la 

clasificación de la documentación proporcionada a la parte recurrente, y que 

ésta le fuera entregada en versión pública; por lo tenfo, su ectuar estuvo 

ajustado a derecho 

SENTIDO 

Se confirma la respuesta de fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, 

reca/da a la solicitud de acceso marcada con el número 00164518, toda vez 

que, de la consulta efectuada, se advirtió que la información proporcionada. 

esto es, la descriptiva de puesto que desempefla Enrique Galvan Espinosa, no 

seencuentraclasificada, porende, si resulta acertada 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica·. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias 

Ponencia: 

"Número de expediente: 10912018 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social para /os Trabaja dores dl'JI 

Estado de Yucatán (ISSTEY). 



ANTECEDENTES 

Focha de solicitud de acceso: El veinlitrés de febrero de dos mil dieciocho, 

con folio 00164718 en la que requirió: ·Recibo de nómina de Enrique Galvan 

Espinosa correspondiente a la segunda quincena del mes de enero de 2018 

(sic)" 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El ocho de marzo de dos mil 

dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta dictada por el Sujeto Obligado a través de la 

cual determinó clasificar la información. 

Fecha de Interposición del recurso: El ocho de mano de dos mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 

Descentralizados de carácter Estatal. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios da Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los Servidores 

Públicos del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Generales en materia de clasif1Cación y dasclasificación de la 

información, as/ como para la elaboración de versiones públicas 

Area que resultó competente: Subdirección de Administración del Instituto de 

Seguridad Social da los Trabajadores del Estado de Yucatán 

Conducta: El particular el die ocho de mano de dos mil dieciocho, interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, contra la clasificeción de la información por 

parte de Sujelo Obligado; por Jo que, el presente medio de impugnación resultó 

procedente en términos de la fracción I del artfculo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Establecido lo anterior, conviene precisar que la Ley General de Transparencia 

y A. cceso a la lnfo. =. ~ción Pública. , tiene por objeto garant1.·zar el acceso a la(¡/ 
información en posesión de cualquier autoridad, as/ como de cualquier persona 

r;,., y mo"I o ""d""º º"'ro""' yejeno ~urao• públ"º' o rn•Uco ~ 



de autoridad_ Asimismo, la aplicación e interpretación de la mencionada ley 

deberá pre11alecer el principio de máxima publicidad. 

De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupe, se 

ad11ierte que la Subdirección de Administración del Instituto de Segundad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucattin, puso a disposición del 

particular información que e su juicio correspondfa a lo peticionado. y el Titular 

de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, realizó la clasificación 

de le misma por contener a su juicio datos de naturaleza confidencial. poniendo 

a disposición del recurren/e la 11ersJón pública de la información peticionada 

Respecto a la clasificación la información peticiona, efectuada por parte del 

Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no resulta acertada, 

ya que no cumplió con el procedimiento establecido en los ordinales 100, 103 y 

106 de le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl 

como en los di11ersos Cuarto. Séptimo y Octa110 de los Lineamientos Generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas. debiendo cumplir al menos con lo 

siguiente 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido al Area 

competente. 

b) El Area deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud. as/ como un 

escrito en el que funde y motive la clasificación 

c) El Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar y otorgar total o 

parcialmente el acceso a la información o re11ocar la clasificación y conceder el 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia 

e) Posteriormente, cuando resulte procedente, el Sujeto Obligado deberá 

elaborar una versión pública en la que se eliminen u omitan las partes o 

secciones clasificadas previo pago de los costos de reproducción por parte del 

particular, misma que debarti ser aprobada por el Comité de Transparencia 

En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado incumplió con las 

formalidades pre11istas en la normati11idad para la clasificación de la 

información, toda vez que si bien, requirió al área que resultó competente, a 

saber, la Subdirección de Administración del Instituto de Seguridad Social de 

los Trabajadores del Estado de Yucatán, ésta no realizó clasificación alguna a 

la información puesta a disposición del ciudadano. y fue el propio Titular de la 

Unidad de Transparencia en cita quien realizó dicha clasificación, omitiendo los 

pasos efectuados en los incisos b), c) . d) y e), del procedimiento que se sigue 

para la clasfficación de la información, causándole en consecuencia, agravio al 



particular, coartando su derecho de acceso a ta información póblica e 

incertidumbre acerca de Ja información que desea obtener. 

Del estudio efectuado a la información puesta a disposición del recurrente, se 

advierte que si contiene datos de naturaleza confidencial, como lo S-On. !tJ. 
CllRP el Nómero de Afiliación /a Cuota sindical v su imoorfe el Préstamo plus 

a 24 meses y su importe pues se desprende que son datos personales que 

pertenecen a una persona fisica e identif1Cable, y cuyo acceso pudiera causar 

un dallo en su esfera Intima, por lo cual resulra procedente su clasificación 

SENTIDO 

Se modifica /a respuesta que fuere hecha del conocimiento de le parte 

recurrente el ocho de marzo de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, y se instruye al Sujeto 

Obligado para que a través de Ja Unidad de Transparencia realice lo siguiente 

Requiera de nueva cuenta a la Subdirección de Administración del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, a fin de que 

realice la clasificación de la información que pusiera a disposición del 

ciudadano, esto es. de los siguientes datos: el CURP el Número de Afi'l"aci<m 

18 Cuota sindCal y su imoofte el Pféstamo plus a 24 meses y su importe como 

información confidencial, de conformidad con el procedimiento establecido en 

la Ley General de la Materia; posteriormente, haga del conocimiento del Comité 

de Transparencia aquello; el Comité de Transparencia deberá emitir una 

nueva determinación en la que confirme la clasificación por parte da/ Area 

Competente; la Unidad de Transparencia deberá hacer del conocimiento 

del particular la respuesta del Area que determine clasificar la información y la 

resolución del Comité de Transparencia, de conformidad al articulo 125 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblice; finalmente, 

remira al Pleno del Instituto la constancia que acredite lo anterior. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución qua nos ocupa·. 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 110/2018. 

j 

Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores del 111 
E>lado"" Yo""" (ISSTEY). ( f , 

~ 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, 

en la que requirió: " Curriculum de Enrique Gal van (sic) Espinosa." 

Fecha en qua se notificó el acto reclamado: El ocho de marzo de dos mil 

dieciocho 

Acto reclamado: La clasificación de le lnfonnación 

Fecha de interposición del recurso: El ocho de marzo de dos mil dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatlv/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y AccaS-O a la Información Pública 

Lay da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Área que resultó competente: Subdirección de Administración del Instituto da 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán. 

Conducta: En facha ocho de marzo de dos mil dieciocho, la Unidad da 

Transparencia el Instituto de Seguridad Social da los Trabajadores del Estado 

da Yucatán, hizo del conocimiento del ciudadano a través de la Plataforma 

Nacional da Transparencia, Sistema INFOMEX. la respuesta recala a la 

solicitud de acceso a la infonnación marcada con el mímaro da folio 00164918; 

inconforme con lo anterior. al propio dla al recurran/a interpuS-O el medio da 

impugnación qua nos ocupa contra la referida respuesta. resultando 

procedente en términos de la fracción I del articulo 143 da la Lay General da 

Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Admitido el presente medio de impugnación, en facha veinte da marzo da dos 

mil dieciocho sa corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para efectos 

que rindiera sus alegatos; siendo que. del análisis efectuado a las 

documentales qua fueran remitidas por la Unidad de Transparencia en 

cuestión, a través del oficio marcado con el número /SSIDGA.JT/21612018 de 

facha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, a través del cual rindió sus 

alegatos, se advirtió la existencia del acto reclamado 

En ese sentido. del estudio efectuado oficio de respuesta marcado con el 

número ISSIDGIUTJf)9112018 da facha siete da marzo de dos mil dieciocho, sa 

desprende que la conducta del Sujeto Obligado consistió en entregar la 



información que le fuere proporcklnada por el Subdirector de Administración del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, es 

decir, el Currlculo del C. Enrique Galván Espinosa, en su yersión pública toda 

vez, que de conformidad a to establecido en el articulo 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información de 

referencia podría contener datos personales, es decir, datos concemientes a 

una persona flsica. identificada o identificable 

Al respecto, conviene precisar que para dar debido cumplimiento el 

procedimiento para clasificar la información, en los casos en que se clasifique 

con motivo de una solicitud, los sujetos obligados, de conformidad con Jo 

dispuesto en los ordinales 100, 103, 104 y 106 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, es/ como en los diversos 

Sexto, Séptimo y Octavo de los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, as/ como para la elaboración 

de versiones públicas, deberán: 

a) La Unidad de Transparencia deberá requerir al área que resulte competente: 

b) El Titular del área respectiva, deberá clasificar la información. debiendo 

fundarla y motivarla, sel!alando las razones. motivos o circunstancias 

especia/es que le llevaron a concluir que dicho caso particular se ajusta al 

supuesto normativo, debiendo sel!a/ar el plazo que permanecerá clasificada. 

aplicando la prueba del da/to, y tomando en cuenta que la clasificación no 

puede realizarse de manera general, sino que deberá sef/a/ar especfficaman/e 

la información que obtiene dicho carácter; 

c) El Comité da Transparencia correspondiente, deberá confirmar. modificar o 
revocar la clasificación efectuada por el área competente, y 

d) Se deberá hacer del conocimiento del particular la resolución del Comité de 

Transparencia, que contenga todos los elementos ;nvocados por el área que 

determinó clasificar la información. 

En ese sentido, del análisis efectuado a dichas constancias se desprende que 

si bíen el Sujeto Obligado no cumplió con /o establecido en los ordinales 100, 

103, ftU , 106 y 137 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información PUbllca. as/ como en Jos diversos Sexto, Séptimo y Octavo de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, esto es, no realizó el acto formal de la clasificación de la 

información, como lo ordena la norma, toda vez que del oficio de respuesta con 

número ISS/DGtUT/09112018 que le fuere proporcionado al particular en fecha 

ocho de marzo de dos mil dieciocho, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. vfa Sistema Jnfomex, no precis6 Ja informacjón que pretandra rv 
clasificar como confidencia/ ni sellaló los moUvos oor los cuales consideraba 

'"'lo lof91modóo '"º"drabo'" el'"º"'"ºº"''"º'" o/ qrd•ol 11~ 



igual que omitió informar lo conducente al Comité de Transparencia a fin que 

éste emitiere una resolución que la mod"fiaue revoque o confirme lo cierto e 

que resultar/a ocioso requerirle para que cumpla con asooctos meramente 

formales pues del estudio efectuado a la versión pública que entregare al 

particular se desprende que los datos relativos a "DOMICILIO·, "FECHA DE 

NACIMIENTO". "LUGAR DE NACIMIENTO", 'CELULAR", "CURP" y "CORREO 

ELECTRÓNICO", que fueron eliminados por el Sujeto Obligado, si son de 

aquéllos que deban permanecer en secrecfa, por constituir datos de naturaleza 

confidencia/_ 

En tal virtud, se concluye, que no obstante que en la tramitación del recurso de 

revisión se advirtiera que la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad 

Socia/ de los Trabajadores del Estado de Yucatán, omitió realizar algunas 

formalidades para entregar la información solicitada, tal como fundamentar y 

motivar adecuadamente la clasificación de la información. prescindir da que el 

Comité de Transparencia emitiera resolución mediante la cual confirmara, 

modificara o revocara la clasificación efectuada por el área competente, o bien 

no hubiere efectuado la notificación de la referida determinación, en razón que 

la versión pública que le entregara es en idéntieos términos a los que esta 

autoridad le hubiere ordenado generar. se determina que el objeto principal del 

Derecho de Acceso a la Información se ha satisfecho, y por ende resulta 

proceden/e confirmar la respuesta de fecha siete de marzo de dos mil 

dieciocho. 

SENTIDO 

Se confirma la respuesta de fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, que 

hubiera sido hecha del conocimiento del ciudadano a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex en fecha ocho del referido 

mes y a/lo, recalda a la solicitud de acceso marcada con el nómero 00164918, 

toda vez que, de la consulta efectuada, se advirtió que la información 

proporcionada a través de la referida Plataforma, si resulta acertada"_ 

~:~~~~:ado Ponente Maestro en Dececho Aldcin Martin Bciceño Concad°fl / 

"Nümoro do oxpod;ontoo 11112018. 1 r 
Sujeto obligado: lnsliluto de Seguridad Socia/ de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán (ISSTEY). 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dla veintitrés de febrero de dos mil 

dieciocho. marcada con el número de folio 00165218, en la que requirió: 

Expediente completo del setvidor público Enrique Galván Espinosa. (sic) 

Acto reclamado: La clasificación de información como confidencial. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa ocho de marzo de dos mil 

dieciocho. 

La fecha de Interposición del recurso: El dla ocho de marzo de dos mil 

dieciocho. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Area que resultó competente: La Subdirección de Administración del Instituto 

de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán 

Conducta: La Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, el dla ocho de marzo del a/lo en curso. 

notificó al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla 

Sistema INFOMEX, la respuesta recaida a su solicitud de acceso marcada con 

el folio 00165218, mediante la cual el Subdirector de Administración del Sujeto 

Obligado. que a su juicio resultó competente para conocerle, determinó Ja 

clasificación de la información; por lo que, inconforme con dicha respuesta, el 

ciudadano el dfa ocho de marzo del presente ello, interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa, contra la citada respuesta, resultando procedente en 

términos de les fracción I del artlculo 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso e la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinte de marzo del afio 

que transcurre, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para efectos que rindiera 

sus alegatos; del análisis efectuado a /as constancias presentadas por la 

J 

Unidad de Transparencia obligada, mediante oficio número 

ISSJDG/UT/220/2018 de fecha veintiocho de marzo del presente aflo, a través 11 / 
d•I '"'' riM/o '"' olog""'· "'MY!mó lo ~'"'""'' d'' "'º'"'•modo. lodo / // , 

"'' º"' moml,,16 º"''" f"M C<hq d<! mow do d°' mtl d•CtOChO o Ira'•~ 



de la Plataforma Nacional de Transparencia, hizo del conocimiento del 

ciudadano la contestación rece/da a la solicitud de acceso con folio 00165218, 

que le fuere remitida por el Subdirector de Administración, mediante oficio de 

respuesta númaro ISSISA/RH/02912018. 

Del análisis efectuado al oficio de respuesla ISSISAIRH02912018 de fecha dos 

de marzo de dos mil dieciocho, se desprende que Ja conducta da/ Sujeto 

Obligado no resulta acertada, ya que si bien intenta clasificar la información 

como confidencial, lo cierto es, que no motivó ni fundamentó adecuadamente 

dicha clasificación se dice lo anterior, pues del oficio en cita, emitido por el 

Subdirector de Administración, no se observa que hubiere precisado cuáles son 

los datos qua pretandla clasificar y en adición. omitió hacer del conocimiento 

del Comité de Transearencia la clasificación efectuada para efectos que éste 

emitiere resolución en la que confirmare, modificara o revocare la clasificación 

Ahora bien, continuando con el estudio realizado a las constancias que obran 

en autos, se advierte que el Sujeto Obligado con motivo del recurso de revisión 

que nos ocupa, realizó diversas gestiones con la Intención de cesar los 

afectos del acto que se reclama, toda vez que manifestó que en fecha 

veintiocho de mano de dos mil dieciocho a través de los estrados de la Unidad 

de Transparencia, hizo del conocimiento del solicitan/a la determinación emitida 

en la misma fecha, mediante la cual ouso a su d·sposición la versión oública del 

exoediente del trabeiador del cual se solicitó acceso misma que le fuere 

proporcionada por Ja Subdirección de Administración 

En ese sentido, del análisis efectuado a dichas constancias se desprende que 

si bien el Sujeto Obligado no cumplió de nueva cuenta con lo establecido en 

los ordinales 100, 103, 104, 106 y 137 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, as/ como en los diversos Sexto. Séptimo y 

Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desc/asificación de Ja información, esto es, no realizó el acto formal de la 

clasif1Cación de la información. como Jo ordena la norma, toda vez que del oficio 

de respuesta con número ISSISA/OS/12712018 que le fuere proporcionado al 

particular el dla veintiocho de mano de dos mil dieciocho. a través de los 

estrados de la Unidad de Transparencia, no orecisó Ja información que 

oretendla clasif1Cer como confidencial ni seflaló los motivos oor Jos cuales 

consideraba que la información encuadraba en el supuesto previsto en el 

~ al igual que omitió informar lo conducente al Comité de 

Transparencia a fin que éste emitiere una resolución que la modifique revooue 

~ lo cierto es, que resultar/a ocioso requerirle para que cumola con 

asoectos meramente formales pues del estudio efectuado a la versión pública 

que entregare al particular se desprende que los datos relativos a 

"DOMICILIO·, "FECHA DE NACIMIENTO", "LUGAR DE NACIMIENTO·, 

/ji 



"CELULAR', "CURP" y "CORREO ELECTRÓNICO", que fueron eliminados por 

el Sujeto Obligado, si son de aquéllos que deban permanecer en secrec/a, por 

constituir datos de naturaleza confidencial. 

Consecuentemente, toda vez que el objeto del derecho de acceso a la 

información pública es garantizar que el ciudadano obtenga la 

información que es de su interés y que ésta, en su caso, cumpla con las 

limitantes que establece la Ley, como aconteció en el presente asunto, 

pues la versión pública fue efectuada adecuadamente por el Sujeto 

Obligado, ya que los datos el/minados s f corresponden a los de 

n"!turaleza confidencia/, aunado a que ya fue hecha del conocimiento del 

ciudadano a través de los estrados de la Unidad de Transparencia, el dfa 

veintiocho de marzo del año en curso, el presente recurso de revisión 

quedó sin materia; esto es as/, pues el Sujeto Obligado modificó su 

conducta recalda a la sollcltud de acceso marcada con el folio 00165218, 

cesando los efectos del acto que se reclama, actualizándose as/ el 

supuesto establecido en la fracción /11 del artfculo 156 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Públlca. 

SENTIDO 

Se sobresee el presente Recurso de Revisión interpuesto por el ciudadano. 

C011tra la respuesta emitida por parte tíel Instituto de Segurida(j Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatan, por actualizarse en la tramitación del 

mismo la causal de sobreseimiento previste en la fracción 111 del ordinal 156 de 

la Ley General en cite, es/o es, el Sujeto Obligado modificó su conducta 

dejando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa". 

Comisionada Ponente Licenciada en Derecho Susana Aguilar Covarrubias. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 14512018. 

Sujeto obligado: Secretarla General de Gobierno 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El veinticuatro de marzo de dos mil 

:::::· rogi,trad• '°" ot f~~ 00293'18, ' ""'' d• Jo '"'/" '°l~itó ~!}! 

- Información sobre /as rutes de transporte: plano del número de rutas de 

'"""'°"' • ''.. '"'' "l"'t on fo<m"o ' hp, "ómoro do ""idod" tolo!"•~ 
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fecha y por ruta, y el total de personas que se trasladan en transporte público y 

desglosados por ruta. Formato excel o shp_ (sic) 

Fecha en que se notificó la respuesta: El cinco de abril de dos mil dieciocho 

Acto reclamado: La falla de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de Interpos ición del recurso: El trece de abril de dos mil dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

Yucatán 

Conducta: En fecha trece de abn'/ de dos mil dieciocho, ss prsssntó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparsncia. Sistema /nfomex, 

del cual d8 las manifestacionss vertidas en el mismo, y de la consulta 

efectuada al Sistema lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno 

del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no 

fue posible establecer con precisión el acto reclamado, por lo que mediante 

proveído de fecha discinuevs de abril del año en curso, se requirió al recurrente 

para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las razones del 

mismo, pues de la consulla al referido Sistema, se observó la existencia de 

respuesta, recalda a la solicitud de acceso con folio 00293918, por parte del 

Sujeto Obligado, siendo el caso que el término concedido feneció si día siete 

de mayo del afio en curso, por haber sido notiffcado al recurrente mediante 

correo electrónico el veintisiete de abril de dos mil dieciocho, sin que hubiere 

remitido documento alguno, por tanto, se declaró prec/uído su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión 

intentado, no resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al 

requerimientoqueseleefecluare 

SENTfDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista en el artfculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparenc;a y 

Acceso a la Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención 

en los t~rminos establecidos en el articulo 145 de la pressnte Ley·~· -~-.; 

1{; 



La Comisionada Presidente, con fundamento en los articulas 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno los proyectos de resolución relativos a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 100, 101, 102, 103, 104, 

105, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 145 todos correspondientes al ejercicio 

2018, los cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes 

del Pleno para su debido estudio, siendo aprobados por unanimidad de votos de 

los Comisionados que integran el Pleno del INAIP. En tal virtud, de confom'lidad+ 

con los articulas 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior, respectivamente, el 

Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno las 

resoluciones relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 100/2018, 10112018, 10212018, 103/2018, 104/2018, 10512018, 

10612018, 10712018, 10812. 018, 10912018, 11012018, 111/2018 y 145/2018, en J 
los términos antes escritos 

Para finalizar con el desahogo de los asuntos en cartera, la Comisionada 

Presidente cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente, Maestro en Derecho 

Aldrin Martin Briceno Conrado, de conformidad a lo establecido en el artículo 150 

fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

para que presente el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 9912018, mismo que fue remitido 

lntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida revisión. Se 

adjunta íntegramente Ja ponencia remitida por el Secretario Técnico a los 

correos Institucionales 

El Maestro en Derecho Aldrin Martín Bricer'\o Conrado procedió a presentar lo 

siguiente: 

"Número de expediente: 9912018. 

\ 



Sujeto obligado: Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores 

del Estado de Yucatán (ISSTEY) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho, con folio 00182218 en la que requirió: 'Solicito copia digital 

de todos los recibos de nómina del Licenciado Angel (sic) Eduardo Avila 

(sic) Espinosa correspondientes al 2017 y al 2018 hasta la primera 

quincena de febrero (sicY 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El ocho de marzo de dos 

mil dieciocho. 

Acto reclamado: La respuesta dictada por el Sujeto Obligado a través 

de la cual determinó clasificar la información 

Fecha de interposición del recurso: El ocho de marzo de dos mil 

dieciocho 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán. 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

Yucatán, de sus Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados 

y Descentralizados de carácter Estatal 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios de 

Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para los 

Servidores Públicos del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, as/ como para la elaboración de 

versiones públicas 



Area que resultó competente: Subdirección de Administración del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de 

Yucetán. 

Conducta: El particular el día ocho de marzo de dos mil dieciocho, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, contra la clasificación de 

fa información por parte de Sujeto Obligado; por lo que, el presente 

medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción I 

del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Establecido lo anterior, conviene precisar que fa Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, tiene por objeto 

garantizar el acceso a la información en posesión de cualquier 

autoridad, as/ como de cualquier persona física y moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 

Asimismo, la aplicación e interpretación de la mencionada ley deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, 

se advierte que la Subdirección de Administración del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, puso a 

disposición del particular información que a su juicio correspondla a lo 

peticionado, y el Titular de la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto 

Obligado, realizó la clasificación de la misma por contener a su juicio 

datos de naturaleza confidencial, poniendo a disposición del recurrente 

la versión pública de la información peticionada. 

Respecto e la clasificación la información peticiona, efectuada por parte 

del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no resulta 

acertada, ya que no cumplió con el procedimiento establecido en los 

ordinales 100, 103 y 106 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como en los diversos Cuarto, Séptimo y 

Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

descles1f1cac1ón de la información as1 como para la elaboración de !//, 
versiones públícas, debiendo cumplir el menos con lo síguiente: 

a) La Unidad de Tron,paronoia debera ac<edita' habe' ceq,.rido al • L / 
A,ea competente ~ l 



b) El Area deberá remitir al Comité de Transparencia, la solicitud, as/ t 
como un escrito en el que funde y motive la clasificación 

e) El Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar y otorgar 

total o parcialm. ente. e.! acceso a la. información o rev. ocar la clasifica. ción 
y conceder el acceso 

d) Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de 

Transparencia 

e) Postenormente, cuando resulte procedente, el Sujeto Obligado 

deberá elaborar una versión pública en la que se eliminen u omitan las 

parles o secciones clasificadas previo pago de los costos de 

reproducción por parte del particular, misma que deberá ser aprobada 

por el Comité de Transparencia . 

En este sentido, se desprende que el Sujeto Obligado incumplió con las 

formalidades previstas en la normattvidad para la clasificación de la 

información, toda vez que si bien, requirió al área que resultó 

competente, a saber, la Subdirección de Administración del Instituto de 

Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, ésta no 

realizó clasificación alguna a la información puesta a disposición del 

ciudadano, y fue el propio Titular de la Unidad de Transparencia en cite 

quien realizó dicha clasificación, omitiendo los pasos efectuados en los 

incisos b), c), d) y e), del procedimiento que se sigue para la 

clasificación de fa información, causándole en consecuencia, agravio al 

particular, coartando su derecho de acceso a la información pública e 

incertidumbre acerca de la información que desea obtener. 

Del estudio efectuado a la información puesta a disposición del 

recurrente, se advierte que sí contiene datos de naturaleza confidencial, 

como lo son: el CURP y el Número de Afiliación pues se desprende que 

son datos personales que pertenecen a una persona ffsica e 

identificable, y cuyo acceso pudiera causar w.1 daño en su esfera intima, !f 
por lo cual resulta procedente su clasificación 

SENTIDO 

Se modifica fa respuesta que fuera hecha del conocimiento de la parle 

recurrente el ocho de marzo de dos mil dieciocho, a través de la 

Pf'1afmma Nao/onef de Trnnsp,,eno/a, ''ª Sls/ema lnfo:~~ 

/nstwye al Sujeto Obffgado para que e l1e,és de la :_•dad de I 



Transparencia realice lo siguiente: Requiera de nueva cuenta a la 

Subdirección de Administración del Instituto de Seguridad Social de los 

Trabajadores del Estado de Yucatán, a fin de que realice la clasificación 

de la información que pusiera a disposición del ciudadano, esto es, de 

los siguientes datos: el CURP v el Número de Afiliación como 

información confidencial, de confOfTTlklad con el procedimiento 

establecido en la Ley General de fa Materia; posteriormente, haga del 

conocimiento del Comité de Transparencia aquello; el Comité dé 

Transparencia deberá emitir una nueva determinación en la que 

confirme la clasificación por parte del Area Competente; la Unidad de 

Transparencia deberá hacer del conocimiento del particular la 

respuesta del Ares que determine clasificar la información y la 

resolución del Comité de Transparencia, de conformidad al artículo 125 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

finalmente, remita al Pleno del lnstítuto la constancia que acredite lo 

anterior. 

Plazo para cumplir e informar Jo ordenado: Diez dlas hábiles 

contados a partir de la notificación de la resolución que nos ocupa B. 

La Comisionada Presidente, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; sometió a 

votación del Pleno el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 9912018, siendo aprobado por unanimidad 

de votos de los Comisionados que integran el Pleno del INAIP. En tal virtud, de 

conformidad con los artículos 20, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y 34 del Reglamento interior del 

INAIP, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno la resolución 

relativa al Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 99/2018, 

en los términos antes escritos. ~ 

Por último la Comisionada Presidente en términos de lo establecido en el 

artículo 12 fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 



Transparencia, Acceso a la Información Püblica y Protección de Datos Personales 

procedió a abordar el punto V del orden del dla de fa presente sesión, a lo que los 

Comisionados manifestaron no tener ningün asunto general a tratar, por lo antes 

dicho la Comisionada Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 

fracción lV del Reglamento en cita y no habiendo más asuntos que tratar en la 

presente sesión, clausuró formalmente la Sesión Ordinaria del Pleno de fecha 

catorce de mayo de dos mil dieciocho, siendo las catorce horas con veinte 

minutos, e instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a la redacción del acta 

correspondiente, para su firma y debida constancia 


